
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite-traslado de liquidación del crédito. 

Ejecutivo. 54001403001 2010 00705 00 

 

De la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte demandante -

doc.002,Exp.Digital- se corre traslado a la parte demandada por el término y para los efectos del numeral 

2do del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Por Secretaría confiérase acceso a las partes al expediente digital.  

Notifíquese y cúmplase 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


